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Operativo conjunto de la PDI y Zofri
deja detenidos y refuerza seguridad

en Zona Franca de Iquique
El despliegue dejó detenidos por delitos de droga, prófugos de la justicia y situación migratoria

irregular, y se enmarca en una estrategia permanente para fortalecer la seguridad del sistema.
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Un operativo conjunto entre la Policía

de Investigaciones (PDI) y la adminis-

tración de la Zona Franca de Iquique

(ZOFRI) realizado por tres horas el

pasado viernes 14 de marzo permitió

reforzar los controles internos en el

recinto amurallado de la compañía,

con resultados que incluyeron la de-

tención de una persona por infracción

a la Ley 20.000, dos sujetos prófugos

de la justicia y un individuo con orden

de expulsión del país. Asimismo, se re-

gistró la detención de 30 personas en

situación migratoria irregular.

El Jefe Regional de la PDI, Mauricio

Jorquera, explicó que el operativo

responde a una estrategia de inves-

tigación criminal orientada a identi-

ficar "nudos críticos o vulnerables"

dentro del recinto. "La finalidad es

que los clientes puedan venir de for-

ma tranquila y segura a desarrollar

sus compras. Estamos enfocados en

la búsqueda de prófugos de la justicia

y en la fiscalización de extranjeros in-

fractores, sin perjuicio de actuar ante

cualquier delito flagrante", señaló.

Jorquera destacó además que este

despliegue forma parte de un opera-

tivo de carácter nacional liderado por

la PDI, subrayando que "es un acierto

que entrega tranquilidad tanto a in-

versionistas como a empresarios que

operan en la Zona Franca".

Por su parte, el presidente de Zofri,

Iván Berríos, valoró el trabajo coordi-

nado con la policía civil y anunció la

consolidación de una mesa de traba-

jo permanente. "Esto nos permitirá

fortalecer las estrategias y la inteli-

gencia en materia de seguridad, ge-

nerando mayor tranquilidad no solo

para nuestros empresarios, sino tam-

bién para toda la región de Tarapacá",
afirmó.

El procedimiento se enmarca en una

política de fortalecimiento del control

interno del sistema franco, con foco

en resguardar la operación comercial,

la seguridad de los usuarios y la con-

fianza de inversionistas en el principal

económico del norte grande del país.

Confirman sentencia contra

primera célula del Tren de
Aragua desarticulada en Chile

Tras rechazar los recursos de nuli-

dad interpuestos por las defensas,

la Corte de Apelaciones de Iquique

confirmó la sentencia obtenida por

la Fiscalía Regional de Tarapacá

contra la primera célula del Tren de

Aragua identificada en Chile, cuyos

integrantes habían sido condena-

dos a penas que, en su conjunto,

superan los 300 años de presidio.

La jefa de la Unidad de Asesoría

Jurídica de la Fiscalía Regional de

Tarapacá, Marcela Tapia, quien es-

tuvo a cargo de los alegatos, infor-

mó que "el tribunal de alzada, en

su fallo, destacó que la valoración

de los medios de prueba realizada

por el Tribunal Oral en lo Penal de

Iquique se ajustó a las reglas de la

sana crítica y que, con ello, cada

uno de los delitos configurados -

entre ellos asociación criminal, tra-

ta de personas, tráfico de migran-

tes, homicidios y secuestros- se

encontraba conforme a derecho".

En el juicio, que se extendió en-

tre marzo y junio del año pasado,
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la Unidad de Análisis Criminal y

Focos Investigativos (SACFI) de la

Fiscalía de Tarapacá presentó más

de mil pruebas documentales y

periciales, reunidas en el marco

de una extensa investigación reali-

zada en conjunto con la Policía de

Investigaciones. Con ello, se logró

acreditar que los 12 acusados,

integrantes de esta célula, parti-

ciparon en aproximadamente 40

delitos cometidos entre los años

2021 y 2022, ejerciendo un im-

portante control territorial en la

frontera de la región de Tarapacá

y actuando con una estructura

jerarquizada, financiada median-

te el cobro de las denominadas

"vacunas" para asegurar el cum-

plimiento de reglas por parte de

los integrantes de la organización.

Tras este fallo unánime del tribunal

de alzada, la sentencia se encuen-

tra firme y ejecutoriada, por lo que

los sentenciados deberán cumplir

penas que, en su conjunto, ascien-

den a más de 300 años de presidio.

Entre ellas, destaca el presidio per-

petuo calificado por dos secuestros

que deberá cumplir Carlos Gonzá-

lez Vaca, alias "Estrella", identifica-

do como líder de la célula en Chile,

y el presidio perpetuo simple que

deberá cumplir Hernán Landaeta

Garlotti, alias "Satanás", uno de

los principales sicarios del grupo.

Además, los acusados Zeus Velás-

quez Aquino, Juan Carlos Blanco

Berroterán y Daniel Elías Azuaje de-

berán cumplir presidios perpetuos

simples, cada uno por su participa-

ción en distintos secuestros come-

tidos por esta organización, entre

los cuales se incluye un caso con

mutilación de la víctima.
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